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2.415

PRADOS VlLA, Félix; hijo de San·
tos y Maria, natural de Cervás-Ares
(La Coruña). domiciliado últimamente
en -Montevideo, procesado por su fal
ta a presentación para ingresar en el
servicio de la Armada; comparecerá,
en término de. sesenta dias, ante don
Benito Domingo Carballeira, Teniente
de Infanteria de Marina y Ayudante
interino de la Cc.mandancia de Ma
rina de Ferrol, con objeto de prestar.
declaración; en. la inteligencia que,
de no efectuarlo, será declarado pr6~
fugo.-Ferrol, 15 de Marzo de 1930.
El Juez instructor, Benito Domingo.

JM-8t5

do por su falta de presentación para:
ingresar en el servicio de la Armadaf
comparecerá, en término de sesenta
días, ante D. Benito Domingo Cai"ba
lleira~ Teniente de Infantería de Ma~
rina y Ayudante interino de la Co
mandancia de Marina de Ferrol, con
objeto de prestar declaración; en lá
inteligencia que, de no ~fe.:;;tuarlo, se
rá declarado prófugo.-Ferrol, 15 de
Marzo de 1930.-El Juez instructor,

,·Benito Domingo.

2.417

S.-\NCHEZ ANCA, Luis¡ hijo de An·'
drés y Encarnación, natural de.. Ca.:
bañas (La· Coruña>, domiciliado últi.;
mamente en la Argentina. procesad(j
por 8U falta a presentación para in~

gresar en el servíciode 1a- Armada;
comparecerá, en término de ses~nta:
dias. ante D. Benito Domingo Carba·
Ueira, Teniente de Infanteria de Ma
rina y Ayudante interino de la Co-
mandancia de Marina de Ferrol. con
objeto' de prestar declaración; en la
-inteligencia que, de no efectuarlo, se
·rá declarado prófugo.---'-Ferrol, 15 d.
·Marzo de - 19&O.-EI· Juez· in~tructor;

Benito D:',m~ngo. '

. 2.416

.REY RODRIGUEZ. Eugenio; hijo d~
,Eugenio y de Antonia-Ventura. natu~
ral· de La Redonda-Mugardos (La
Coruña), domiciliado últimamente en
La Habana, procesado por su. falta a'
presentación para ingresar en el ser-,
vicio de la Armada; comparecerá, en
término de sesenta dias. ante D. Be-o

I J!ito_ !>o~iI!go _~I.:.ba!leira, _Ten!ente
ae lnranterla ae Marma y Ayuaante
interino de la Comandancia de- Ma
rina de Ferrol, con objeto de prestar.
declaración; en la inteligencia que.
de no efectuarlo, será declarado pró
fugo.-Ferrol, 15 de Marzo de 1930.
El Juez instructor, Benito Domin¡:(o.

.JM-SOi
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2.412

ti _--.:JJaresninguna, domiciliado última·
· mente en Llansá y sujeto a: expediente
por haber faltado a concentr~ci6n
para su destino a Cuerpo; comparece
rá. dentro del tér'mino de treinta dias,
en Fi~eras ante el Juez instructor
D. Manuel Tomé Izquierdo. Coman
dante de Infantería con destino en el
Regimiento de San Quin'tin. número
47. de guarnición en_Figueras; bajo
apercibimiento de ser declarado r~
belde si no lo efectúa.--Figueras a 11
de Mano de 1930..-El Juez instru~
tor, Manuel Tomé.

'2..411-

PAGES OSeAR, Pedro; hijo de José
y de Josefa, natUiál de Rabós (Gero
na). estado soltero. profesión jorna
lero, de veintidós años de edad. domi-

·ciliado últimamente. en Rahós y sujeto
a expediente por haber faltad.o a con
centracjón para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del ténnino de
treinta días, en Figneras ante el Juez

·ínstructor·D. Manuel Tomé Izquierdo,
Comandante· de Infantería con desti
no en el Re@miento de San Quintin,
número ~7. de ~arnición en .Figue-

·ras; bajo apercibimiento· de ser decla
radorebelde. si no lo efeclúa.-Figue
ras a 11 de Marzo de 1930.---,El Juez
instructor•. Manuel Tomé.

2.413 .

PEREIRA REY. Jesús; hijo de José
Antonio y. Teresa~ natural de Cervás
Ares (La Coruña), domiciliado última
mente en la Argentina, procesado por
su falta a presentación para ingrcsar
en el servicio de la Armada; compa
recera, en términ() <.le sesenta días, an~·

te D. Benito Domingo Carb2Heira; Te
niente de Infantería de Marina y Aj'u
dante interino de la Comandancia de
Marina de Ferl"oJ, con obj,~to de pres
.tar declarnc:ún; en la inteUftencia qne,
de no efectuarlo, será d~clarad"ü pró-:
fugo.-F~r.ol,15 de ~farzo de 1930.
El .J!!e7. ill~tructo., Benito Domin;;o.

. '-'M--S11

PARDO GARCIA, Antoni(),; hijo de
Pedro y de Magdalena, natural de Ma
drid, de veintidós años de edad. mozoI del reemplazo de 1929 por el' distrito
de la Univei"sidad, Á}untamientG d~

Madrid. perteneciente a ia Caja de Re·
cluta de Madrid, número 2, y sujeto
a procedimiento por haber faltado a
concentración para sn destino a Cuer
po; comparecerá, dentro del término
de treintll días, ante el' Juez instruc
tor D~ Germán Scasso RoDián, Coman-
·dante de Caballeria con destino en el
Regimiento de Húsares de la Prince

-sa,de guarniciÓn en Madrid; bajo
apercibimiento: de ser deClarado re
belde si no lo efectúa.':"Madrid. 17 de
-Marzo de 1930.-:"El Comandante Juez
instructor, Germán Scásso. '

SAtliJ:)[·¡ LLEDO, Félix (..) "el Ale
gdas"; Iü'¡o de Félix y de Concepciólls
n:lÍl.;-a1 di;! Aranjuez, flrovincHtde l\fa-

I ~~~~~ dOI~~c!!i~do ~ú.m~a.ll1e~te. ~;~. ~a:. I.~ ....,,~:;¡,. ,,,})ul.tndv!>C· su ....h'l.,'-'JI1G.
í 2.414 cOl"'t.lparecenl, en t;:rminode t:-<~ü¡-ta

1 1 ~ias, :lnt~ .el Tcnic~tc .~ucz }~~st¡-uctor

I l'("Jl~-~'?: \?.i-U:;L;~, .M:i~;.:d;I';3'} de ¡ (Jf'lScrv:r:w de AVHlClOn };u,'¡(:" don
B.é'lCi.T:nl nü ~: .. {le '¡".• rGJ::l n (1¡·H·.... O ... ·, l~~.,~~. ¡'q"":,,~,.! ¡. ¡·Hlr.{,~~:nl :411-=:, r=- :'¡.;..:/' .¡.: i (l~ !~~·o, r\.':~,:;·~:. ~.::~~;l~ e11
de Rede.s.. A.!·es... t!~!~"!·ic!lf!!tJc~ -ir!n¡nt~- ;"'el ~Cnjdl·üI1~~'1 ~~e (. :t:~í.!·'-l ~fic.:·~~.:J·~1 ~ )~1¡·n

~eT!~~ en 1..:.!: }::t1h~I:¡~ '~{:~t:'~~, V'!"ü~~zs-' se~;e n'!JUfie~_ilil 1!4rc~;:)1u.c]()11 :l:i.....~dda,. .
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REQUISITORIAS

:\DM1NISTR-!GION DE JUSTIOIA

Bajo· apu'cibimienio de ser dec1aradQs
rebeldes y de incurrir en las demás

• responsabilidades legales, de no pre·
aúziarse los p..ocesados que a conti
Ruación se expresan, en el plazo que
3C les fija, a coniar desde el dia d~

Ü1 publicación del anuncio en esle
periódico olidal y ante el Juez i)

Tribunal que se señala•. se les cita,
,. llama y emplaza. encargáizdose a.

tOdas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la·
busca, captara y conducción de
aquéllos. poniéndoles a disposición
d.e dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulas 512 y 838 de la leo
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

2.408

GONZALEZ SEOANE. Tomás ; hijo
de José y de Avelina, natural de Ble
Jo. provinCia de La Coruña, de vein
icinco años de. edad, soltero, cantero,
Gomiciliadotiltimamente en Buenos
Aires y sujeto a expediente por haber
faltado, a concentración a la Caja de

.Recluta de. Santiago, para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro del
-1érmino de treinta días, ante el Te
lliente Juez instructor del Regimien
!o de Art-illerlA de_ n-ao!!t2fia número
3, D. 'Angel Santiago Moréu, residente
en esta plaza; bajo apercibimiento de
'ser declarado·rebelde si. no lo eree
túa..~La Coruña, 13 de Marzo de 1930.
El Juez instructor, Angel Santiago.

JG-802

- .GUTIERREZ BlUrO,Manuel; hijo
tic Celestino y de Dominga, natura! de
Santa CnlZ de la Palma, provincia de
Tenerife, nació en 27 de Septiembre
ce 1907, de oficio del campo, de esta
.do soltero y su. estatura 1,831 metros,
'tlomiciliado últimamente en Santa
·.Cruz .de la Palma, sujeto a procedi
blientó por haber faltado a incorpora:'
,ción a Cuerpo; comparecerá, dentro
del plazo de treinta días, ante el Juez
instructor D. Enrique Suárez de Deza
,Y A:guilar~ Capitán: de Arlilleriacon
destino en el Regimiento mixto de
Tenerire, deguarnici6n en Santa Cruz
·deTenerife; bajQ' apercibimiento de
-ser declarado rebelde si no loefec.
'lúa.-Santa CrUt· -de 'fenerife. 7 de
Marzo de'1930.----EI Capitán Juez ins
tructor. Enriqu€ Suárez.

2.410

MURILLO. Fernando; hijo de An
gela,. !lstll..roa.~. de Zaragoza~ estndc salte.
J'O, profesión alb~fi.il, de veintidós
años de edad, cU"'as ~eñas persona
les. son: estatura 1,550 metros, pelo
negro, cejas negras. ojos negros, nariz
aguileña, ba:ba partida, boca regular,
~olor SAno; fJ:ent~ estrecha. señas :p:l.r-
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2.4'3-0

COLLAZO CA:BALEmO~ Gregorio,;
damicilia.do. últimamente en" Lavad,C)..
res (Poittevedra); ·c.ompar,ecerá, en el
término de sesenta. días ante' el Juez
permanente de causas del Departamen
to de El Ferro~.Comandante de Infan~
texia _de Marina.D. ('.ados. Sán.chez.
Ocaña y Rowley o en su defecto ma-

JM-90a

'te de· caasas del Departamento de El
Ferrol, Comandante de Infantería d~
Marina D. Catlos Sánchez-Ocaña. Y¡
Rowley, o en su. defecto manifestará
su actual residencia, t:lOll objeto de no..
tifiearle el sobreseimiento recaido en;
la caUSa que contra el mismo y otrO$
se instruyo por SUpuesta sedición ,a
bordo del 'Vapor mercan1e . "Agire-.
Mendi".-El FeJ:'roI. 2'1 de Marzo· de.
19.3D.-EI Juet; J.DStructor,. Carlos Sán..
.chcz-Ocaña. ..' •

,JM-922;
204.27,-

CA...~, LOBO, francisco; hijo d~
Bern:.u·do y de Bernarda, natural de:
Villalobos, provincia· de' Zamora; de
veinticuatro· años de· edad. soltero. jor~
nalero~· domiciliado' últimamente'. en:
ignor'ado paoldero, suieto ~ expedien
. te. por. haber faliado a.concentración
a laCa.iadeReclutad.e Leoo;com.
,parec.erá, .dentrodef, té~ino d~ frein·
ta dlas ante el Teniente Juez instruc
tor del Regimiento' A1"tiJlena de Mon
·taña número 3. D. Miguel Orduña Ló··
pez, residente en esta plaza,.bajo·,apeI"
cibimiento de Ser declarado rebelde
si no lo efectúa. - La Coruña, 25 de
Marzo de 1930. -El 1uez instructor~
Miguel ODduiia., . .

JG-c913',
2..428.

eARVAJALPEREZ. llaBUel;; hijo; de
Andrés y .de .Co1icepció14 natnJ:al.·:de
La Coruña... AytmhmrienbJ. de. ídJmr~
pmvincia: de. ideII4 de estadosolteM.
profesión,marinero.·de treinta añOs de
edad... de color sano•. pelo. negro. ato
.jas: .al·pelo~ ojos castaños.. nariaregn·
lar, .hoca regnlar, hanha pobla~ do
.m,iclSi-árin. úitimamen:ie· en 'LaGol"OiíJq

Ipr"Gcesado por deserción simple.en
.. tit!fD]JO ·de guer.ra; com~eD:eI

términ& de t!leiDt&días ante El señl.Iirl
1uez.instr.uclor· de iK.prialeu:LegiOa
deI:T-e-reio D. Julián Gallego Porro, re
sidente en Cuartel del Hipódromo ea
Melilla, bajo apercibimiento que; de
no efectuarlo as!. será declarado re.
.helde.-,-.Meü1la, .12· de Harm- de 'Ul304
El Juez instru.ctor.,. Julirw Gallego..

. '.' . JG-=-SSQ:

%.429

CASADEVALL:· Q)¡J)MEO-\.. J.ose:~
d.Olniciliado, WtimameBSa~.~
CGerDnBl.; c.o~receQ en. el t.én:o.iDe
de.quince .días.. ,ante. el.s.eño.t-· Jua .íofl.
tmctor de. la <:oUJail1iiIDcia.. cIe.1lari.ml
de. Bu-celfma., para. prestar .dee1s.ntI
ción .. en. ceauaa ,po1'.~uesfO- de1ita de
cohecho. n1Í.!UeJXl. a: 4eWIr... instr.:dda:

. po.r el: Te-nien1e .8aditorae~
clase de. la ArmadA D.HadaDo.~
caesuela.. o· dará 1laZÓU. de sa·pac,a.
dero; adltixtiéndoTe.qne. de: 00 efeo.
te.arl0 le pararin ..1o~ .P5iuiej;-Q$ qae
sefiala la tey.-BareeloD~28 -de. liaD
ZO de 1930.-El Juei: instructor. Ma..
riano ~roneu.

:Bt-95-o

BABRAL SOTO.. Evaristo; .lrljode
Bernardo Y.de Dolores, natural de San
Juan-de Pny.o (poyo).. de estadO sol
ti:ro, de: diez; y. nueve años; su s.eñ$~

ojos, cejas y. .pelP castaños, fr.ente. na
riz.y h()Ca.r.egulares, inscritD <lel Trozo
marítimo de SanjeJlÍfJ .(Ponte:ved.r.al;
domiciliado últimamente. en. Sartal
(San, Juau de Poyo); comparecerá en

·téra;ninocle, sesenta días ante el Juez
>'instructorD. José MelIid Vida!'" Alfé
x:ez de- navío re. R. A,.>.y Cwnanda.Ii1e
,del~ marílitnosde:Sanjenjo,.CPOll-·
tevedra) ~ a responder de llis. car.gps
que- le. resultan .eD:. expediente. que se
instruye por su- ·JaIta d:epresentación.
para ingre:;ar en: el servicioe!eciIYo
de'la lu-mada, bajo apercibimiento de
que si i'10 lo hace, será declarado pro
visiona! "llente ptófugo.--Sanjenjo, 27
de Mar;·';) del-9Sft-EI Juez instruc
tor, Jos':~ M.eIlid.

BARRAL .SUAREZ, Man.\U:.l; na~
de Buenos Air.es.saltero~-de. }U"01esinn
Cabo decaúón, de veintealios de
edañ, -domiciliado últi.m.ameDte en. d
crncero "Ptincipe· Alfonso?"; procesa·
cio por el delito .de primel:a deseI'-'
ción; comparecerá en térmiIl$ de
treinta días~ ante el Juez instructor
delcrncero "Príncipe Allonso" D_ Au
tonio Cllrrasc9.-Ferról, 21 de Marzo
de 1930.-EI Juez instructor~ Antonio
Carrasco•

. JG-933

2.426

BARREIRO LONGO. Luis; domici
liado últimamente en Trabanca .(Pon~
tevedra), comparecerá en el término
de i\esenta días ante el Juez Permar:en-

JM-882

2.423-.

,cUerpo; eompareeerÍí:ilentrQ .del .' tér-·
ItÚD:o.de treinta. ellas en el Cuarlel del
los Docks. ante el J~ez instructor don

,Juan :·óeLara Lab,oo-aa, Comandante
de: Infanteria ,con destino en el' Regi.,

·miento Infantería' del· Rey' número .1,
~ de- guarnición, en Madrid;. bajo aperei
bimilmto: de ·se)' declarado rebelde,si

· no, lo. ;efectúa.-Madrid,21 de Marzo
de 19aO.---El Juez.. JuaD,4e..LaraLa
borda.

" '.

BAHDERA ALAVES. Miguel; hijo de
Cayetano y de Josefa, natural de Cam- .
pello (Alicante), de estado casado, pro
fesión pescador, decinc~enta.:y tres
años de eda.c4paJ:rónde la barca de

·pesca ".SaaMiguel", tolio· .1·25 de.Ali
cante,.. siendo susseiias:: pelo eaIlos(),;

·~nte .-estr:eeha, -cejas negras. ojos par-
dos, nariz: recta". bocaregulaT,~. labios

·delgados, barbilla redonda. estatura.
re~.. domieiliadoúItimamenle en
Campell.o; procesado pOrresisttincia

,a 1m A~nte de la. Autoridad.; com
plU'ecerá ea el ténnino de,tréinta días,
·ante el Juez instructor .Mfér~ d~ na
vío D. Antonio:BarberaHernáDde::~en
la' Ayud~nüa deMarlita -de- Na:za;,~nin,

.bajo el apercibumemo.·que .de... no! ha
'cerlo asi.sed :d'eclaradoen .rebeldía.
Puerto de Ma:r:aJ:Tóll,.18 de Marzo de
1930. -. El Juez instructor, Antonio
Barberá.

2;422

AR.."iAIZ A&ON• .José; hijl) de Ra~
)¡lóa y de Teodora. natural de Val-en
.da. provincia de Valencia, de veinll
:dos anos de edad ,y cuyas señas per~
-sonales son: estatura un metros 540
.milímetro~,pelo castaño, cejas al pelo.
.!>jos, n<:gI"os, b¡;:d;-á l)obiarla, -colO'r sano.
domiciliad<! últimamente en Alquerías
de Rahucho (Castellón), sujeto a ex
pediente por deserción a la Caja de
Reclui.a .del reemplazQ dc.1928, se
gundo llamamiento para su desUno a

2,«"2'6.

VLZOw ..;ALW, _.4;ndresJ~; ñiio de
losé,e Isolina,¡¡atarm de Ft'anza-Mn-

: ~.dos(L,a Coruña), domiciliado 'IÍl
tiinamente en Cuba, procesago por su
falta de presentació¡¡ para ingresar en
el servicio de la Arm3da; comparece
rá,.. en término· de sesenta días._ ante'
D. ReDitó'Domingo . Carballeira•. 'Te-'

· n1enté.'de ..Infanteriade :ft.farina y Aya
dán1e interino de Ia.:Comandancia de
1'r!arma de Ferrol¡ eQnebjeto de pres- .
Iar.' declara.ción; eu la.. inteligencia que,
de no.éfecmarlo, será..declaradO' pr6- .
fUgd.-Ferrol.15 de MarzQ de 1930'•...;...

..El J~í!.:' instructor:. ,Benito DomingQ.
.. ,.. ' ... ,JM~9

ARCOS ~"ffiIRO,'Manuel; natural
de: Muro,., AYUJl1S.lDiento dA Son (Co

'niñ.a).. bJio de Francisco yde Ave
lina, de veinti-cuatro años de edad, de

:estado soltero, profesión marinero.
domiciliado últimamente en Muro;
compnrel::er-d. en el plazo de treinta
días. ccntados. 3 partir de la~
cación da la ..presente en. la . ~

,lIE MM>am y Boldi:aes OfiCiales. ca-
rxe5pOndientes". ante eJ, Juez instn¡c-

~ tor -de la Coma1:l.dancia de- llIarina..de
~ oCádiz D. Rafael Iháiíez Ya.D,gtlaS, al'
Lobjclo. de' respou,der lL los. car,gos que
;Je.. resultaa .en· causa que co.ntra el
¡~ se JnstJ:uye .por el delito de
deserción del vapor "Buenos Aires"
ep el puerto de' Nueva, Y'Ol"k. bajo
~erdbimie.nto'qpe de n.o veri.11c.arJo
dentro del plaza pl:efijad~ ni ser. ha
1»do. sed declarado rebelde.--Cá~
l'7'de Mal"ZQ de 1930a.-El Juez .in&
·!ructor. Rafael Ibáüei.

fM-867

en causa instruida contra elmiSlno
pot'" .suptreSto delito de ..cañmmi~
Cuatto Vientos, 19 deMsf%o de 19i«l.
'El Teniente Juez instrudor, Rmnón.

· d~ !)i{'~c.

20419
.. ..., .

.1:lt~\.l'O VILA,Pedl"O ~;hiio·deMa-
.. nucl' y Manuela, natural de' Fene(La

Coruña), domiciliado últimamente E!'Il¡
Cuba, procesado por su falta de pre
senL1.ción paraiogresar en el servicio .•
de la Armada. comparecerá, en tér
mino descsenta .dias, ante D. Benito.
'Domingo .Carballeira, Tenienttl" ·de· In
fantería de Marina. 1" Ayull:ürte interi
no" de la Comanda:ncia de Marin.a de
Fe,ITal. con;objeto de. prestar declara-

·dón;. en la inteligencia: que, de no.
, efectuado. será d~cfurado.pr6'fugo.
; FerrO'l, 15 ,de .Marzo de 1936.-El.Juez

;o,structOT•. Beni't0 Bomingo.
. . . 'JM,---:806
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GARCIA CAMPOS. Manuel.; hijo de.

parecerá- den1ro'.del~términ",de- ti-eiD
la días en Valencia' ante' el! JUeZ'" ins
tmIctod): Francis-co' Sanalitlja'Roselló,
Timient!:J- de- Artilleríg- con' destino en'
el' Regihri~mto:de A-rtHlería Ii~rn, olÍ'"

. mero 3~ de guarnición' en _Válencia~.
Bajo apercibimiento- de- ser decla¡-;ado~

reneldesf no'·lo ef~etlla.-Valencia;2a'
de-:N1arzode 193"O.-El Juez instructor;.
Francisco San'S.lmjil¡

JG......958,

FUE..."tff.ES· SORDO, Jesús;,' hijo- de
,Aquilino)}'! Amelia; domiciliado últi~
mnmente- en, Gijón. provincia, de Ovie
do~: comparecerá en.. el término· de
treinta- ellas,. a- contar de, lá fecha. de
inserción de este edicto,. ante el Te·
nIente ~!lez per!naneñte e~ten!ua! de
causas de la circunscripción del Rif,
D. Francisco Giner·l\"'Q,,·arria. residen
te en esta plaza, al objeto de notificnr
le la' J:lesalución de' la Autollidad jn-di
cid recaída- en la, causa número 1'63.,
qJJe. por, el delito de robo de: un baúl
dM, hoter "Reina Victor¡a~';.de' esta Yi~

na.. instruye.- diCho señor. Juez; advir
tiéndole que- de:no comparecer le pll:
Dará, el per·iuicio. a. que. baya lugar- en
derecho.-Villa, Sanjurjo, 25 de. M'al'W
ch.Uf3U.-Ef Teniente J"uez instrnctiJ~

. Vr.anciscQ, Gfuer.

, .

. DUQUE F'EBNANDEZ,.Ignacio;,liiji:>
de Pedro, Y' de., Bailiina._ .natural de:
Payo de Ojeda (Palencia).., de. estaño FERNA:."1'IDEZ'. NIHT@, Mannel'; hijp-.
s0l!er.o, p.rofesión, religioso marista,. d'e d~- Domingo· y .de' Ydañu.ela; natur.al de:
Yemtidó~años de edad. y cuyas señas.- : A:gró'n:. provineia de' La <::ornña, de:
p~rsonaIes s(}n: estatura un metro" qui- veinticuatro' años de edad.. domicilia
nlelÜOS: cuarenta milímetros" pel/). De-l. di) últimamente en. Agróll. y sujcfu a,
gro, ceJas negras. ojDS rojos,. nar.iz' n!- • procedimiento por.- hatier' faltado a'
gular.,boca.regul~r.,barb~-naci¡mte'4?o- . coo(len~r-aeión. en la Caj.a de Recluta,
lor bueno,. frente espaCIOsa y su alTeo . de SantIago, ptlra su destmo a Cuerpo;
marcial; domiciliado úmmarn~ en' comparecerá dentro del término de
Jos Jay,án(Cblomtlia), y sujdb" a- eX"- treinta días en El Ferrol ante el Juez
pediente: por. h:'lbcY" fe!bOc. <t' c;;..cwt'" instmct,,¡;: D~ Eduardou\'rm.esto Garcia.
tración a la f.aja de Recluta de.'PaIen- T-eniente de ArtilleríacoR destinO', en.
cia, para su' destino' a' Cuerpo;- compa.,. el- Regi.mientp de' Costa~ número 2, de.
recer.ádentro' deI- rérmiilo' de' treinta guarnición; en: El' FetTol¡, bajo .aperci~
día~en Burgos ante el Juez instructor,' bimeuto de ser diiclarodo rebelde si
~~pitán de lnf3.ntería,.-D. José Luis Gu- no lo: eféctúa.....,..El, Ferrol, 20· de Marr
tierrez de Terán, Bajo apercibimiento Z<J'dtl1930:-EI·T.eniente,Juez ii:Istruc
d.e ser declarado rebelde si no lo efec- toIl'" Erluardo:A1mesto.
túa;-B1ll'gOS; 26"de- M"arzo' de-1930:-
El' Jhez irrstructor; Jhs#-E.uis' G¡ de T~ran;

.~y.~;to' PEREZ;. EUgenio;. dOmi
ciltaáo. últimamente: erro V,¡gp (Ponteve=.
«l'cra); comparecerá.. en er término de
sesenta, dfus ante. ~r Juez permanente
d~ causas en et :D'epa.-rtümf,.¡¡to d~- El
E'ettol, Comandante de Infanteria de
Mariua-. n. Carlos~, Sanchez;.Ocañll' y
Rowley; o en, su (.i.;.:-:ectey manifestará
su actual·residencia-•.con' objeto de no:
tifttarJe- el sobrese'iiniento rec:ddo' en
IÍlCllusa; que contra' el mismo Y' otros
se, hrstrnyó por supuesta S"fidiCion
abordo det.vapor- mercante "ligire
Med.i";~E!: F'errol~. 1 d~ Marzo· de
19"5O:;-E!' Jilez -instructor;. earlós Sin
clieZ'~6'caña:.

niente de' Artillería con destino 6lJ¡ el;
'Regimiento de Costa, número' 2~ de
guarnición en El Ferrol, bajo aperci
bimiento que de DO efectuarlo será de
clln:ado·r.ebelde.,....:.El.Fer.rol,.16, decMar
zo.: de .1931h-El'T~niente ¡ uez iÍlstfuc..¡tor". Ednar.do, Al'mes-to. IG-873"

FERNANDEZ GRANADOS, Sebas.
tián; hijo de Fermin y de Encarna
ción, natural de ühanes, provincia de

· Almeria, de veinticinco años de edad•
: de estatura un metro seiscientos' se~
: senta' milimett-os, domiciliado última
- mente en Orán (Argelia). y sujeto a
: expediente por haber faltado a con
"centrllción ala Caja de Recluta de' Al-
· m~ria. para su destiJI0- a Cuerpo; com· -- .. ~,.-, .. _... _. _._- ---

.. ~

n.tfustar4,. su. acfu:¡l' residencia" Gon' oh..·
jeto de. n·utilltarle. el sollreseimien1n)
t:ecai:ijl:r en la causa' que· contra el! mis..·
mo y. otr<>s. se instruyó. por' SUPUestal
sediGio'it a bordo dH V'ap<ll' mepcante
~Agire:-MenrlR':-Ell Fel't'Ol¡ 2T de' Mar;..
zodi!-t93{}-El .fu:ez instrnc.tbF, CáI"JOs;
Sánch-cz-O~iíu.;. ,

, 'JM"-9t1
2.43t:

CUEVAS 1\'IARTIl\"'EZ• .fuan;José; dO'
inidliirdo~Últimamente en Villagarcía
:(Ponteverll'a); comp'arecerá en el tér~
mino de sesenta días- ante el Juez per
inanente de. causas del Departamento
de'Elj Ferrol; eomandímte' ~l lnfante
ríaid"e Nfari!ra, D: Carllls Síurcbe2~O~
na· Y' RO'ñ'ley, Q' en· su· defieetb manifes:.
tara· su' actual: residencia., cure objefu
de notificarle' la remlueión' de. sobre:-
seimiento·recaído'·en. ca:usa..que.' ccntm
el mismo y.- otros, se instruyó' ¡Km -su.
puesbt'sedición, a·bordo def.v.apoI" mer
cante' "A'gíJ'e~Men:dit";-Fen-al;.. 211 de
JHar~. de: 1930.:-El: Juez imtr:uctor,
-€arlb& Sa:n~lm-:(}eañlL. .

JM-.-921.

. ~:..-.

'. :!~4!sz" .

'C1rAPA:H'l'E(rtJI'" MRTAiRE; Juan
lfatitiS'tir;' dE. veintitréS' anoS' d~ ed3:d,
na1:.trr al'_ de Sare; BajÓI1 Pirineos
(F.i:aneia).. hijo de·Juatr A'ntlmio'y"TWl;'
na: Maná; avecindado últimamente en
Hendaya (Francia).; comparecerá en el
término de treinta' dias, a partir de la
Uuhlicación de este edicto,ante el Ca~
]lien... Juez de- ¡¡lCilpitanía· gener-aC de
está- ~'egion, D. losé· .Guedea Milláu, I
'qiíe' trene SU' i'e1»de¡¡mll' uftci(lt en' ia
~ eafle" de loS"· Santos;, número,S¡_ para
l'1~'deeláración¡en expedie'n1:e: que
se"'lli'ms1rttye>;por blbo de cuncmJira
'.m.oo':;r-ffiás.-Madtid;.2fs;' de:: Marzo.' de
~~l~~itáreJuer.iusfiii:tctOJ; José
(l;Úedéa. .

J-&-879:

',:. DtAZ:: RANO.&:.. HérmiIl.;¡ hijj). de. Es
-tr6aar:: Yo EfIgeuiat mdum1~de> «i:and.eIa
ria (Tenerife.);,~qI1&nació, eJl!. 8· de-,Ma- .
)"CJ'fete-t9DS. su estatura un metro sete- 2.437
eientos rililúrietros, domiciliado últi-
mamente en Ca~ay sujeto a pro-· FERNANDEZ COTO, Valentino na-
~edimiento por haber faltado a con- .....__1 de Vall "·_-t . lo d T'

~. es,.~.... a1DJ.en. e.. 1- .-n""", ""ln::"...~'7 E' hj'-
:'~ÚlLa.1a.~~Jtedut1rde;Te-'neo"pl"o.1ili1clá. de' Ovi'edb¡,d"miciliádo GABi"~.JVI'~J;o,L'lLL<•• nnqUe; JO
'M!:ife~SIlAlestin~a ~a;;.c~-· úllúnamente. en-Vlilles.- (Oviec:fu)~ P.I:O- de: JUóniino Y~ d~ ~laria; naturnl' de
.)lar 4fCllrátdeD:.Wo ~tflmliDo.de.~" cesadO. gOl: fana-. gnrve de- deser.CiOn .A1eamp~,provIJ~_cJ.a dé ~uesca, de ~
.....,:aate:elUuez:;:mstl!uc.kmJ4~~~que: Il(l!' faltar. a: concentr1ref6n-pa1"a:-su-~ t~~o cas~do, OfiCIO a:mb~Iante,. dC:'v~m
-~.~Dem.Y~~.. gápitán.de' tülO.a: Cilerpo';~com¡)arecerá:eIl"eI;t&- tisiete anos de ed~d, 1.726 metros de
-*t!lJf!lUlfleL~~~_~de. 'l!é-. _mino. d~ trein&dlas- anre el' COmm-'1 estatura, cuya~ senas personales s(·n:
.~e¡, dI!I'~.'. ._ UD:.: e~ ~aJ.!fá~ O:uz: i dnote" Jae%'. iÍ1~raetor dé1:.' Res:umtmib. .' pelo I!-egro, cejas pofi)adas. boca gr~lll
. -');e,neti~, baiQo: ~u::mim1'o" de) ; ae fiI'fiw:tedlr Tarragona;. núineTO' 7.8 '~ oJBS": negroS';. naI"1Z regular;. balaba
.=~ar~~ Jlefielae. si: D!l" ~ ~n-. :~. Anfonio Sántliez. paredes; t:eSi<flm.: ' poblá~ oolor-.~() •. frente' ancha; ';'U- •
-. ~ G:ilIu... <t:e- T~~ ~.~~ . te en Giió'n;; baj". spercibiínientaqpe jeto a. procedinuen~, ¡PDt;: hab.er:~a1
.Itiu:m. ~.~~E1~C'a»itiíll. JUez-, nm;.. sde' no-veri.ffcarfo será: dedara-mn-etiel- ,Uldo;a'.la OODcentr.a.clon.. ~s~uesta ~~()r
.1mctm-;.. ..-...'Tlc;¡tJ& SuáJ:ei ~ m;u.. ... ;dh..,,-Gij6ir. 2't'cfu'~ <fu,19Bm-El ; ReaL ~rnen.cir<:uIar: de 1.0 de Oct~~\re

J'G-9\tf: . €Om':lIl'llante; Juez: instnletor:' &tbnio ¡ 'pasad.tJf aJ la Caja' de: Barbastro., nu:=lC'
• s:.l!3red~ " ro 7~,;: cOII!p::I.r.ecerá en el término: de
· JG-9,25~ ; treinta. días: ante elTeniente .Tnez !1is:-

2.4'38~ . trnc1or: del Batallón de.. Ingenieros. :(le
: Me:lilla. en Villa Sanjurjo, D. JUlio Vi
. !aplana Ebri¡ bajo avercibiin iento de_
( que;. de no efectuarlo, será declarArlo
-rebelde; Villa· Sanjurjo, 17 de !lrtMO
,de 1.930.-Ell'eniente Iuez instructoeJ
j Julio Vilaplana Ebri.

~.FERNI\NDEZ: D'hlIl'cisco"
hijo.de Manuel y Pilar,,~'de,La:
iíi:Ja4.ItOO"Vinda de Orense, de veiitti
'Cuatro años de edad; domiciliado últi
~~ente en Lañoa, y sujeto a proce.

. dimienm'p~ habeIl faltado.a concen
.. -kación-.en.!a Caja- de .Recluta de Oren..
se para sn: des:ti~_~ €~eJ:Po!. co~pa

. aeeratdenb:~ deL térmmo· de tremta'
dIás;ea' ~:;E'et'rol.1an1e.el Juez' insffiíc
tQT _º~_~u~~o Armesto- Garcla~ Te--_. --.-



!.4t8
-'2.452 , ,

..GONZALEZ, Bernaraino; tripulante . .
que fué del vapor. mercante ..Agiré. GUTIERREZ ·TREVILLA, Angel; 'bi;j.
Mendi" en el año !le 1926 y cuyo do- de Mari~no y de'Luisa, na.tt1ra1 de San
micilio se ignora; comparecerá en el tander. avecindado en Madrid. de
término de" sesenta días ante el Juez veiritidós años de edad. de estado aóJ..
instructorpenn.anentede caus:u del tero. sti esta1urase desconoce. sus se
Departamento '!le El Ferrol, Coman· ñas desconocidas,' domiciliado ú1fi
dante de Infantería de Marina, don mamente en'Mádrid~ sajeto a expe
Carlos Sánchez-ocaña yRowley,o.en diente por falta a incorpOración; com.~
su defecío. manifestará su actual 're- pareéerá. dentro del término de tI'ein
sIdencia, con objeto de notificarle el la días; ante el Gapitlm ;ruez instrne
sobreseimiento recaído en la causa que tor D. Eduardo Arias Salgado', del Re.
.contra el mhmo..y otros·' se instruyó gimíent<J da Artlllerla a Caballo. res!..
por supuesta sedición a bordo del.va- dent~ en C~mpamento de Carabanche1
por al principio menci(mado.-EI Fe- (Madrid). bajo' apercibimiento que de'
rrol, 21 de Marzo de 1nO.-El Jua I.no erec.tuarlo seril declarado re~eld..e..
instructor, Carlos $ánchez-Ocaña; Campamento, 24 de Marzo de 1930.--

'. JM-915 El Capitán 'Juez instructor, Ed.uardO
Arias Salgado. .

l. . 2..{"9 '1" 2.•53 JG-:-:932.
. GONZALEZ'. RODRIGUEZ, David; .
\. hij,) de Dayid y de Ma;-ia, natural de . IGL:::.8IAS, José Manuel;hij.) deJ,o--
I E.nt.icnr.a•... Provi.n.. cia.de. J.)on. teve.d.r..u.•. d.c. sera.. ·• natural de Somhredo. p.rovinclJl

!'veintid6s alios.. ele edad. 1;620 metros de Oviedo. de veinticinco años de
. {l.ecslalilr:l.> dm·.liciliado últimamente 'edad, y cuyas señas' pcrson.'lles son:
¡ J?" Sll pueblO v !~icio ~eÁ,lJeóiente ic ~~ est2tura,un meir. 6206 milhnetro!;

Anexo único.-Págiria 148

:osé y ce Maria. natural de La Linea.
Ayuntamiento de ídem, provincia de
\.,__ .:iz, de estado soitero, de profesión
jornalero, de veintiséis años de edad,
l,nO metros de estatura, cuyas señas
pe¡'sonalcs son: color trigueño, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz y boca grandes, barba regular, Se
ñas particulares ninguna, domiciliado
últimamente en La Linea (Cádiz);
comparecerá en el término de treinta
tIias aLIte el Cnpitán .Juez instructor
el:ll Regimiento de Artillería Ligera
núme!"o 1, D. Luis S3avedra Patiño,
ae guarnición en Getafc (Madrid), ba
jo a.percibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.-GetaIe, 25
rl~ Marzo de 1930.-EI Capitári Juez
i¡'struclor, Luis Saavedra Patiño.

JG-924

2.443

GARCIA PENA, Ramón"; hiío de Ma
nuel y Carmen. natural de Piñeiro.
Ayuntamiento de Arnés, proYincia de
La Coruña. de estado soltero,profe
sión jornalero, 1,670 metros de esta
tura, domiciliadoúItim:l!Úente eD. su
pueblo; procesado por la falta grave
de deserción, con motiYo de faltar a
concentración para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de trein
ta días ante el Capitán Juez instIUC
tor del Regimiento Infallteria Zarago
za número 12. D.Secundino Martinez
Rodríguez. bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado re
bclde.-Santiago, 19 de Marzo de 1930.
El Capitán Juez: instructor, Secnndino
Martinez HOdríguez.

JG-947

2.444

GARCJA SALAZAR, Juan; hijo de'
Pascual y de Ulhina, natural de Alba
«e Tormes, provincia de Salamanca,
av _cindado últimamente en su pueblo.
cuyas señas personales se desconocen;
compar("Ccrá en el término de trein
&a días antc el Tenientc Juez instruc
10¡- dcl' Regimiento Infantería de Me
lilla número 59, D. Lucio Martín Maes
tro. que reside en el Cuartel de San
tiago. de esta p.laza, a responder de los

• csrgos que le resulten en expediente
que contra el mismo se instruye por
deserción, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.
llcIma. :19 de Marzo de 19S0.-Lucio
:!.iartin Maestro.

JG--885
2.445

~..()],IEZ BARREIRO. Nicolás; natu4
mi de Rajó (Pontevedra). hijo de Se
;l:undo ). de Carmen, de veintiún años
;:'le edad. d~estado casado, profesión
marinero, domiciliado últimamente en
su pueblo; comparecerá en el plazo
;:le treinta días, contados a partir de
13 publicación de la' presente en la
GACETA DE 1rfADIUD y Boletines corres
pondientes. ante el Juez instructor de
la Cotnandanc.ía de Marina de Cádiz,
D. Rafael lbáñez Yangiias, al obieto
de .resjJonrl¡;r de los cal'gos que le re
sult~n en causa que contra ~l mismo
:ole ir:.slru;rc ~OI" el delito oc Mserciól1
Glel v<~po:r "~-jUC:10S Aires" el' el puer..
10 de 7\L~l'''t7a ,\'or-!~, bajo apcrci;Jirnien
~ qnc d~:. ~o v~rific~r~o. dent'r-o del
p.nz!: ;:=~·i-~!:~;~r~¡,O, :11 Sro rh3blUO.. se;"ú (lC

e!t1:,,;:·~k> rehiJ'!d~:..--f.'~~diz '17i:J~ l1r.~r'lA~,

7 Abril 1930

de 1930.-EI Juez instructor, Rafael
lbáñe~ J~--869

2.446

GOMESMONEDER.O. Manuel; hijo
de Manuel y Visitación. natural de
Ocaña (Toledo), avecindado en Lara
che. de veintitrés años de edad. de
estado soltero, 1,63~ metros de estatu
ra, cUJas señas pe:"sonales son: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz. barba y ~oca regulares. color sa
no. frente regular,aire ídem, produc~

ción buena; de oficio mecánico. do
miciliado ,últimamente en Madrid. su
jeto a expediente por 4eserción; com
parecerá dentro del término de trein·
ta días ante el Teniente Juez instruc
tor, D. Domingo Orozco Quiroga. del
Jlegimiento de Artillería a Caballo, re
sidente en el Campamento de Caraban
chel (Madrid). bajo apercibimiento
que de no efectnarlo será deClarado
rebelde.-Campamento. 26 de Marzo
de 1930.-EI Teniente Juez instructor,
Domingo Orozco Quiroga.

JG-931

, 2.447

GOMEZ SANCHEZ; Faustino; hijo
de Elíseo Mariuel y de Gumersinda,
natural de Samiura (Poyo). de estado
soltero, de diez y nueve años de edad,
cU~'as señas personal~s son: ojos, ce
jas y pelo castaños, frente, nariz y
boca regulares; inscrito 'lel Trozo roa
ritimQ de s.angenjo (P::mtcvedra), do
miliciado últimamente en Bauza (Sa
miura); comparecerá. en ténnino de se
senta dias ante el Juez instructor. don
José _Mellid Vidal, Alférez de navío
<Escaia reserva auxUiar) y Comandan
te del Trozo marítimo de Sangenjo
(Pontevedra),a responder de los car
gos que le resultan en el expediente

,que se instruye p.or .su falla de pre
sentación para ingresar en ef servicio
efectivo de "la Armada, bajo apercibi
mieilto de que si no lo hace será de
Clarado provisionalmente prófugo.
Sangcnjo. 27 de Marzo de 1930.-EI
Juez instructor, José Mellid.

. lM--951

Gaceta (le 1\fadrid.-N"tlm. 97 "
.---'--'----_. - , "--~-

deserción :por falta a concentración
para su destino a Cuerpo a la Caja
de Recluta de Vigo; éomparecerá den
tro' del térmiño de treinta dias en
Pontevedra ante el Juez instructor don
Emilio Garcíll de la Fuente. Teniente
de Artilleria con destino en el Re¡.;i
miento Ligero número 8, de guarni
ción en eS,ta plaza, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo

'cfectúa.-Pontevedra, :22 de Marzo de
1930.-EI Juez instructor. Emilio Gar
cia de la Fuente.

JG-936

2.450

GRACIA GUERRERO. Pascual; hijO
de Felipe y de PÍlar, natural de la
Almunia de Doña Godina. (Zaragoza) ~
de veintiún años de edad. siendo su
estatura la de ·1,680 metros, domici
liado últimamente en FranCia y suje
to a expedie"nte por haber faltado a
concentración a.la Caja de Recluta de

.Calatayud número 67 para su destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de dos meses en el Regimiell~
to de Infanteria Galicia número 19.
ante el Juez instructor D. José Luque
Barrlocan&!, Comandante, eon destino
en el citado Cuerpo. de guarnición
en .Jaca. bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si "no lo efectúa.
.Jacli, 25 de Marzo de 1930.-'-EI Juez
instructor, José Luque Barriocanal.

1G-928

2;451

GUERRERO OTERO, Armando; hijo
de José y de Antonia, natural de P. de
Viguera, Ayuntamiento de Trasparga,
provincia de Lugo, de. estado soltero,
encartado por faltar a concentración;
comparecerá en el término de, treinta
días, a partir del en que se publique
esta requisitoria. ante el Teniente Jues
instructor del Regimiento de Infante
ria Ceuta. número 60, D. Antonio R~
mero Ratto, residente en Ceuta, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado reblede.:-Ceuta, 24 d.
Marzo de 1930.-El.Tenien·te Juez in~

. tructor, Antonio Romero. .,
JG-912:
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JG-930

. 1$DINA LEON, Gregorio; hijo de
Fulgencio y de Flora. natural dé Gál··
vez, Ayuntamiento de la provincia de
Toledó, de estado soltero. profesión
albañil. de veintidós años de edad,
1,651. color sano, pelo castaño, cejas al
pelo, oios azules, nariz recta, boca re
gular, 'barba poblada. señas parrticula
res ninguna; domiciliado últimamente
en Vallecas, provincia de Madrid, en
cartado por haber faltado a concen
tración; comparecerá en el término
de treinta dias. ante el Capitán Juez
instructor del Regimiento de Artille
·rla Ligera. número 1. D. Luis Saavedra
Patiño, residente en Getafe (Madrid);
bajo apercibimiento que, de no efec4

tuarlo. será declarado rebelde.-Geta·
fe, 16 de Marzo. de 1930.-El Capitán
Juez instructo:", Luis Saavedra. .

JG-876

2.462

2.(t¡~

2.4fl1

MARTOS VARGAS, José; hijo de
Aurelio y de Rosalí&, natural de Tán·
ger, parroquia de ídem. Ayunttamien·
to de ídem, provincia de ídem, de es
tado soltero, profesión empleado, edad
veinticinco años, estatura un metro
610 millmetros, sus señas: pelo castaño,
cejas cl pelo, ojos pardos. nariz recta,
barba re:londa. b-oca regular. color
sano, frente estrecha, air~ marcial,
producción buena; señas particulares
ni~guna; domiciliado últimamente en
Casablanca <Marruecos francés). pro
cesado por falta a concentración a .las
filas del Ejército; comparecerá en el
término de treinta dias, ante el Capi.
tán Juez instructor del Batallón Caza
dores de Arapiles, número 9, D. Fran
cisco Roca Hernández, residente en La
Linea de,la Concepción (Cádiz); bajo
apercibimil'nto que, de no efectuaT10
en dicho plazo, sera declarado rebel
de.-La Linea a 18 de Marzo de 1930.
El Capitán Juez instructor, Francisco
Roca. .

2.40:1

MORA VIDAL. R.a.wnón; hijo de Ja·
cint. y de Carmen, natural de Gerri
de la. Sal, partido judicial de Sort,
provincia de Lérida,de ventitrés años
de edad, de estado solter(), domicilia4

do últimamente en Francia, encartado
en expediente por haber faltado a con·
eentración a la Caja de Recluta de Ba
laguer, número 62. para su destino al
Regimiento .de Inranteria La Albuera.
alÍIl1ero 26; comparecerá en ténnino
de treinta dias, ante ·el Capitán JUe%
instructor de dicho Cuerpo D. J05~
Abós Puerto. de guarnición en Léri~

da, bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo. será declarado rebelde.
Lérida, 15 de Marzo de 1930.-El Ca
pi1án Juez instructor. José Abós.

JG-873

MU:ROZ. José; tripulante que fué de!
l\'"apor mercante ..Agire-Mendi" en el
año de 1926, ignorándose su domIci·
lio; comparecerá en el término de
sesenta días, ante el Juez permanente
de causas del Depp.rtamento de Ferro],
Comandante de Infantería de Mnrinfl •
D. carlos Sánche::¡;-Oe:aña y Rowlc:-·. o

2.400

2.457

LOZANO CASTRO,Jo~ Maria; hijo
de Isidro y de María Juana, natural de

• Goiríz, Ayuntamiento de Villalba, p!"o~

viJicia de Lugo, de veintitrés años de
edad, domiciliado 'últimamente en Goi
tiz y sujeto a expediente por haber fal
tad;) a concentración a la Caja de Re
duta de Mondoñedo, núm. 101, para su
destino a Cuerpo; comparecerá en el
término de treinta dias en Oviedo, ante
el Juez instructor D. Mariano Gómez
Herrero~ Capitán de Ingenieros, con
destino en el sexto Regimiento de Za
padores Minadores, .de guarnición en
Oviedo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Oviedo,24 de Marzo de 1930.-EI Ca·
pitan Juez instructor, Mariano GÓmez.

JG-935

¡

MARTINEZ CAYUELA, Juan; hijo de
Alfonso y de Maria, natural de Algar,
provincia de Murcia, de veintidós años
de edad, domiciliado últimamente en
Cartagená (Murcia) y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Cartagena,
número 48. para su destino a Cuerpo;

.comparecerá dentro del ténnino de
treinta días en ValQllcia, ante el Juez
instructor D. Franci~o Sanahuja Rose
lló, Teniente de Artillería,· con destino
en el regimiento de Artillería ligera nú.
mero 3, de guarnición en Valencia; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-YaleJlcia, 25 de
:Marzo de .1930.-El Juez infitructor~

Franc~\:SaDahu.ia. JG-960

JG-939
2A5~

IGLESIAS PAREDES, José; soldado
licenciado. hijo de José y de Francis
ca, domiciliado últimamente en Col'
belle, provincia de Lugo;compareceI'á
en término de cuarenta días, a contar 2.458
de la fecha de hfserción de este edic-
to, ante la Autoridad judicial de donde MARQUEZ FERNANDEZ, Miguel; hi
.se halle para que sea reconocido para jo de Ramón y de Isabel, natural de 01
efectos del procedimIento previo nú- .sanes, provincia de Almería, de veinti
mero 302 que instruyo en averigua- cuatro años de edad, estatura 1,641 me
ción de las causas que motivaron los tl"os, domiciliado últimamente en Orán
desperfectos causados por el tempo- (Argelia) y sujeto a expediente por ba
ral en 31 de· Diciembre de 1928 en el her faltado a concentración a la Caia de
harracón que en Targuist ocupaba la IRecluta de AImerí2, número 35. para su
Sección de Montaña de Sanidad Mm-des,tino a Cuerpo; é:OIlfParecerá dentro
tar de Melilla, donde resultó lesionado dd-termino de treinta días en Valencia,
el soldado de referencia; advirtiéndo- ante el Juez instructor D. Francisco sa-¡
le que, de no verificarI(), le pararán nahuja Roselli. Teniente de Artilleria.
los perjuiciüs a que hubiere lugar en con destine en el Regimiento de Artille-¡
derecho.-Targuist a 17 de Marzo de ría ligera número 3, dr, guarnición en
1930.-El Capitán Juez, Alfonso Garcia. Valencia; bajo apercibimiento de ser

. JG-952 declarado rebelde si no lo efectúa.-va-¡
lencia. 25 de Marzo de 1930.-El Juez

2.4:55 instructor, Francisco Sanahuja. '
. J6-959

2.459

MAROlliAS GARCIA., Manuel; hijo de
Con~tantino y María, natural de Orto
fio, Ayuntamiento de Ames, provincia.
de La Coruña. de estado soltero~ profe·
siónempleado, estatura 1,631 metros;
domiciliado·· últimariIente en Ortoñ'b,
procesado por la' falta grave de deser
ción con motivo de faltar a concentra
ción para su destino a Cuerpo; compa
recerá en término de treinta· días ante
el Capitán Juez instructor del Regimien
to Infantería de ZMagoza,nñmel'o. 12,
D. Secundino Martinez Rodríguez; bajo
spetclbimientoqne de no efectuarlo se
rá declarado rebelde.-5imtiago, 19 de
Marzo de 1930.-El .. Capitán Juez ins
tructor. Sccundino Martmez.

lG-g.(8

JORGE VILLADONGA, Antonio; hijo
de Ramón y de Enc3'rnación, natural
de Vergarés, provincia de Oviedo, de
veintidós años de edad, domiciliado
últimamente en Vergarés¡ provincia de
Oviedo. y sujeto a expediente de. de
serción por JaIta a roncenÍración para
1m destino·· a Cuerpo a la: Caja· de Re
duta de Pavía; comparecerá :dentro
del ténilina de treinta días en Ponte
yedra. ante el Juez: instructor D. Emi
lio ·Garcia de la Fuente. Teniente de
ArtilI.eria con destino en el Regimien
to Ligero, número 8,d;.': guarnición en
~sta plaza.,. bajo apercibimi~ntode ser
declarado, rebelde si no loefeetúa.
Pontevedra. 23 de Marzo de 1930.-EI
Juez instructor, Emilio6arcifL

lG-~38·.
2.45S.·

LAGRERA .GlÜBAU;·Martin; .hijo de
:Arturo y de Aurelia, de yeiatidós años
de ,ldad, na.tural de.Mazanet de Cabre
riz"'(Gerona), avecindadó· en Figueras,
de oficio sastre,· soldild'l:. de la Coman
dancia de Intenden{'..ia de Melilla; com
pareced.en el t.,.-miuD de treinta días,
a pal"tir de ia publiclldón de esta requi
sitoria en el "Bole!:!-Pn Oficial de la pro
:viucia de GeroRa'" y "Gaceta de Ma
drid", ante el Comandante de Infante
ría, Juez pe:nnanent~de la circunscrip
ción de Melilla, D. Manuel Ramirez Gon
zález. con domiciliG eil la calle Plus Ul
tra, número :), para r~ponder a expe
diente que se s~gue por deserción; bajo
aperdbimient() que de. no efectuarlo en
el plazo señalado será declarado rebel
de.-Melilla, 20 de:Y..u·zo de 1930.-El

.Cvmandaate Juez. Manuel &mirez.
I~~

'domiciliado últimamente en Sombre
do, pr:lvincia de Oviedo, y sujeto a ex
p'O!diente de deserción por falt-a a con
centración para su desuno 3 Cuerpo
a la Caja de Recluta de .Oviedo; cOm.

. parecerá dentro del término de treín-
. ta días en Pontevedra, ante el Juez

instructor D. ErrmJo Garcia de la
Fuente. Teniente d.e Artillería con des
tino en el Rp,gímiento Ligero. número
S. de guarnición en esta plaza, bajo
apercibimiento de ser declaradó re·
belde si no lo efectúa.-Pontevedra, 22
de Marzo de 1 ::.liW.-El Juez instruc
tor, Emilío García;
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GRBnD'AN'Á; BoFEZ;'F"ern:antlb; 'liijf
." dé"VálaiSilo y,de' G"armen,.namroJ} dé
Eneena; proviuciá: de eóni(tbaj de
'wriirtiUn' año~de' edad; e&tado'sol~ro.
~JI'nnmii:tero·¡· cuyas se~as; pel10
Sl)1Im.es'S91I>Ills":sigaieIItes<:: esb.tucaam
.metnJ~ seiscienfus' noven1ll.l milfmetros,
VeJ.b. castaña,.. color- mor.ena,. ojos.' par..
doS';.naliz pequeña, boca regular, freno
te ancha, aire marcial; procesado por
el delito de desereian.; comparecerá en
el término de treinta días ante el Juez
msth1ctt>I"; Tenieut,¡;:, de: llifante:r.fuí de
Marina D;. José:'FrigO"> Alonso:;. sito eD,
el «U~i~San~a~rbJs,.S"au:BellD.an.
00:' (cadiz)~ apellQibiendole.~ de:DQ
.comparecen m-mm:riféStarel: pueblo·df
su :residimni~.seráLdecl9nldl)~
San H6nn!ndo,~j,,¡.rde~de,19a&-

.El .1lemettt~ JUIBZ". inl;t~.· José
~

. OBELLJ\N"~"'.LOPEZ;.FernancYo.;.,líij~
.da Vakriano,Yr dé. Car:men.natllral' de'
Luaena,. provincia de· Córdoba,.. de.
veiil.tiún.·aiios de. edad~ de estado. solttl'o

.ro, WQfésióh. marinero, ~g smías
nerson~esSfin.lils .sigo,Jicntes': estntllTa
un metro" seiscientos noventa: miUme-;
t~os.,pel0 castaño, coiormoreno, ojoil
patdus, nariz pequeña, boca. regular,
frente ancha, aire marcial, procesado
Ror. el delito d~. dcsgbedien.cia.; :. como
IJareeerá. en el~téi.'IDiÍlo de:-treinta: di~
an:te"el'Juez ~nstruetor.Temeutedldh:.
tiroterm (fu"Má:rina' D~ JoslfTi-igp' Alon~
S'O" sitO' en el'.C!uartel de' Sáir CaTlos,
S'an' Ferltamfcr(Cádid; apercibiéndole
<[tIe- ere.~o·et>mpm:ecer (J'manifestar'el
pueffio-d~·sn'resi-dé1rcia"sel"á·dEclarado

retierd~"'-SálrEermmd.b, 17" de'~o:
dir mU~-EflTenierite Juez' iilsttnetor,
~··ritw; .

~.RJruI::ANA:L O~P'E'Z~.Férna~do;
hijo dé Valeriano' y de Carmen, natu-·
ral de Lucena, DwviDcia de Córdoba.
de veintiún años d'e edad, de estado

~." soltero" prolesiful, marinero" cuyas; se
· ñas'llersoWlfus. son, lás. siQuientes.:. es·
~ .. tamn.. 1,6ll9,·metros,. pelO- castá.ño, C~
• J»r,. mor.etH1~~ojj)s. par.dOs" nariZ; peque-
~"~ .• reg¡¡lE,. fEente. aneha, aÜ'e

•.mar~'Yf"sin. ningunalpa:rtfuul3r;,p.ro
: cesado}'~ el: delito.- de.. insullO. a.- su
• per.iol'; wmpm:eceJ:á en: er. téImiD.o.\ de
· tJleinta.·di8s0, ante ..~ .Juez,. i.nsti::nctol'.
! 'Eéniente ·dednfáutuia. dá~f.Sin&dOn
,.JOl;é: ~l Azkn:ls9¡, sita. en.e1: cunrtel .
• de, SaI1lGar~,San'Fernand.O.~(€"ál:liQ.
I a¡;percibiéDdOIe qpe;deno.c~OBI"
- O lQ8.Dif6starel·.}lUeblo.de:·su.;msid8D.-·
f. mal. s_.;deelarado.'r.ebel~F.8r-'
- nandot,. at:1f' ~MiItzo¡_UJ2~.-..JIl"

Juez instnJetU1:;; Jbsé:~
. n!-89t

2.469

OL\'"ElRA ROlfRIGUEZ, Santiago j
domiciliado últimamente en Puebla de

'Cai'aminal, (aoruña)~ comparecerá:' en
· el térmift'O', dw'~~ días" CRIÜ' el
· JÚez'p:et'ImlUenfu'd'e:-causas-del~
·~to de<Ferrol; GOnmndánte'-dédb..
'ffmteria'dé'l\l8riim'Di &rlósISáhetiez-
·(Jcam J'l'Rbwl~ O'eHlstl deferetui~
· nirestárá. su'aettlld~reS'idcnciai'co~·oB
, Jeto' de' notifIéMie" eP OObresciiJñimtb
, reea'Ídb·en'causa--que-~contra·ey.-miSmo
, ~Jotros Se! ii:1strt1yó;pOl'"' supuesth ¡ se
· dic*im- a'" tiordó' dM" ''f9'P~ iner~ttl
i K~Mktdi.-PelTOF;. 21' ~.M~· de
'19BO'~'::""EI J'lez' iDstruetbr'; eárib'S' Sia-
l ch~,·(y·M'·;::. . JAr+-91V'

~4«T' .

(j~8' e~r LuiS;: dhmiCiIiirdo;
últ1ma"lllent~ elr" el, orn~ ""A1miran-'
~e Cérvel"a~ s: déseJ:tor ~: ese:- lJtRtuel

en Zlr de M'ay-o-.de'.~: mnnIJltt~.
en~ t&núnode' ti"eliIt!uft~a'1Ite- el~se·
ffh1'" Juez-imtí'Uctbr; A'Iféíoez. df!' JiltV'fu
~. ]á;.-dotheiful dél' destn:lC:tt1r- "Alim-·
Qn.ie Ferr.á'n:diz."';. 1); :m.ri~ Rbnnn-o ¡

A.b:elhl, gar:r ¡;¡~' clli'et!n"ncióír tm;
causa que'· se.' signa c:mttr.r el: nnuiire-·
ro de lá> dót~oU:: da.t CI:UrserO" '"'Mim-
rante cervera~; Jh5C', Viífas'O~~ pur'
supuesto: delito' de ¡mento d'e roHe.,
Dado a bordo en C2diz, 28 de Mar-'
'%0 de 1930.---E1 Ju~¡,. instructor. Mario;
Ro!'~"l'o. JM-906

2~46S'

Ot.¡VER FELA...""fl:CH" JOáqufll j líij(l ¡

de. Gabriel y de. Catalín~.IUl.fura1'de'
Slnéu (Baleares),. de. prof""esi6.n comer··
ciante. dé. veintidós años; de edad'y;;
cuyas. señas. particulares" son: estMti
¡";¡ 1,651) metros, peló oBseuro·,c.ejfu¡
~ >Sl.'\F'SS, ojos claros, nariz regular•

.--- .... -_. . .

en .sar d~ieclo.. m!':.l:~i~esta...ráh ~. aet".al]. barba... r.,e~. b.. QCa..-.~..r.,en.'10.. Yo.' s.a-lrestdenca.a, ,o;;;.n objeto. de-no.tífiOarl~el ;.no; r fr.en1e ancha" C1Utriz. oJ)eS:'a1ó¡-.ia
sofueseirniento...recaídO en.la..eausa.qj.lf:. de· liernia;.dómíCiliado. últimamente.
cop.tra. eL miSmo, y, otros se.. instruyó. oo'fu1ouse. {R'r.ancial", y.sájeto- ~'eX,. t

·p,or.s.upuesta.. sediciema...bordó. d-el,va- . yediimte.:;pór. haber faltado a. concen,.
por' ~l·P!incip~~me~ciont.ld0r.-:Fe.n-.ol, . lración. p..a.J: a·.su de.~no.a.CIoIe.rpo.; .
Zi.de. Marzo de.tOOo~~E1.r.u.ez.'lnstrne-· emuwn,ecerá:;" dentro. deL término.. de
lo¡:" .. C':¡rlos' Saíu:lJieZ=-Oc:añá.. . treinta dias eIL.Fi8J1erds"ante. el ..tuez

. jM:":-!n.'(: ; instruetGF., ICMim,ue,I:Yómé IZquierdO"
: Comandattie:. da. Infánteriá. 0011. desti
no: en el·R~ento.. de. San Q!!intín,
número, ~,. de gnarmcióm en Eígu&
roso' baj~..ap~cibimientD·descr. decla.

'. radoH-ebelde:-. sLno.l.o.efAUJtita•........Rigue..
. ras,. a. 13. d~.MarZG.·de l.93Q:.-ELJuez
· inslructw, Manue-l!'omé.. . .

JG~1;&.

:;JL.:{I&-';X. PABDO;.·.·Tósé;, pertene-,
ci.eaw,'a, l:í inscrinción marítima de.
A1t:.lei"íay; nati.1ral··de diclia: ciudad"
dOJ-l'l:eilíado últiinamente en el' vapor ,
espafí'ol"AlGécoa";. comparecerá:, en. el
término de quinC{l días, a:nt~: el Júz·
g.üdó dé la Comandállcfu.déM'arinade'
Barc.ehma para declárar. en causa por'
Jfurtt~scñabdácon. ernúmero. Z!Jg· de
1~; instruídapor el'.Tuez instructor'
de,la Cómandancia;déMariD!í d-c' Bár~
ceIóna~. Tertii:mte: AuditOr' de. wiInet'a,
clase, n: l\fllrlimo" J'¡folfetr y C"el"Csueli"
baio. ~percibil1liento de que, si no com-'
parece o manifiesta su actual parade
ro útnmte el pllizo señalado, le para
rán Jos perjuicios que señala: la ley.-:

· Ba~~~lra; 27.:' de M~i~·1mo.-El!

J''i!ez> instraetbl:"; l\furimo~Mbnellr-El .
Juf!'2.·¡nstnlctel',.mmo~mrnea.· ',' JM~!

~VA.RRh"TE;:·· g~. ·.rollan;
mjo' de'Antonio·,. ~Máriif; nal.fll"'a1: •

· d~ .Cn-ntOria; .nroirincÍil' 'de:-Minería, de'
,-clm:<:l1atttr'miás 'de-' edad; d()mieiIia-'

· da:' últimam'e'llt~~ e1I . ffinltbríá~ (~.
ría) , ,SUjeto- ~ é':q)ediente POl'" Haber'
fM.h{tio:-a:.CWl~óif'a1~· C3Jf¡o' de:

· Bet1~. de-·H~M~era;p·aT.'a· Su~
destifufa" cUerPO'; cmnpa:reee1"A' den
tro: del termino" de'fi"'trli:ftit;di-ils<'etti Wl.~
lmeia; auté"eL..Ihez~imthlCtbrD'¡:FÍ"an-'
ciS'etJ' S-anaIttIfa:.. RbseH6;. Teniente·'de ;
Adillerla; éon" de'!5tín'O' errefRegimié:r.l.. ·
tb'· de A'rtilleria ligera número 3. de~

guarnición en Valencia, bajo aperci-'
bimiento de seIT ~rado rebelde si!
no lo efeclúa.-Valencia. a 2S de Mar··
Z'() .d~ 19'30.~1üez,.ins.thtctW;~Fran·;

... ci&Qú' Snn:.:buja:¡. . J&-9á1.!



JG-9Q3

JM-864:

que si en el pla:m indicado. na com.'
pazece sená: d'ecfaJ;ade prófqo_-BU
bao.. 22"00. Marzo Ele 1lm'0i-EI Jua
Íilstructor. Ramón Rodríguez de T'ru~
jillo y Sequera.

S"AN MAJn'lN LO'PEZ,. EiniITo ;,bij;o'
de Angel y de. Consu:e!o.. nat.uJ"aI de
Guriezo (&anf.an~r)... de es.!ado .solte
ro. proCesiOn labradcK,d'e ve.íAtiííJ:l
años ele. edad, damiciITado últimamen
fe en su. puebLo y suieto a expediente
pei" I1aheJ: faltado a (l,o.JlCcn..!.ración. a
fu, caja d'e- RecIu.fa de. SantaD..der. paxa
su destino-' a. Cuerpo.;. lroD1>.Parecerá
deufro del t.émUno de lrefni:a dfus. e::J.
Burgos ante. el Iucz. iuslruclnl"...CQ..
man.áanfe de CabaUeria;, D. JOsé Ma·
tia· Rámeo. STgler, baio, a,p.ere:iLii:r.Uen
fo de ser d:ecl'araElo reoelde sino. fo
efectúa.-B'urgos, 25' de Mai."ZD na
19'5'O'.-EI Juez instructor, José Maria
Romeo Sigler.

. 2.4.83

1«6

SANFOS Pl.ATAS, MaIIUeI; hij$ de .
·Ratnón y' d'e Maria. Josefa, natural d'lr; .
COiro pn:"rmcia" d~ La Corn:ña:,. ~ \
vei~ aiios. de eda~ dom:ielliadah
iiIt!maIlleute en su pneblo 'Y sujeto a )
expediente- de deserción por falta. a)
concentración para su destino a Cuer-,
po a la Caja de' Recluta de Betanzos;;
comparecerá dentro del térmíno dlJ j

treinta días en Pontevedra ante el)
Juez instructor- D. Emilio García de la\,
Fuente, Teniente. d~ Artill~ria co.n I
destino en el RegImIento LIgero nu~

mero 8. de' guarnición en esta plaza,
bajo ~~rcÜJim~en1Qde ser declarado /

%.4'3Si

SAKroAN' MIRALLES. Manuel; !¡;¡jd"
*-1'RJ;áos yd!e llosa,. ÍJatm'!I1 de 41»,
ro de: AIel):J'r }Jl.'9villciS' de Alicante,:.
p~.jignl~~.de'geintitrés aii.o3':
de' Mad; evmpa~ en el ténnmo/
d'e'. lPeiDh' dia& ~, el C0ID.~'
Jilln.ilt6tn:JdíM dri JtegiiaieD:to. cU' li>ra~)
gones de MoDtiesa t lk.Do de CabalIeria..
D.:hdrv·de Velasco Martin, bajo apero.)
cibímiento que de' DO efectuarlo sera\
declarado rebelde.-Barocelona, <1 d~
......1~1~G.aDt<rJne;¡')
ins&mctm".. ·Pedm de Yelasce M:artiu.'

JG--365:
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StMiCBEZ PERBZ,.E~;:hi.jode.
M!áauel Y. de. Maria, DaáU::a'l< de Mw;ci.a.
de: estadO.S6lferGl,. proh'Sión: estadda~.
te;. * di.ez: y. 1'l:ereve .añlilS f!hl ed~

.1:,6D& metros: de estatnra, ~. se~

pe1lSG8<Jlieg. SOIi: eal"or:' sanor pelo ca.,.'<;o.'
tiaoo, cejas: al .INfu,. o;ins. melaoos" nariz '
y: baca- neg'Clltares; bmilI« pohl~~~
de. QIJí:l6.nne'; domiciNacdo últimametlJ-'
te en Murcia, p~c:esad9 pOl" 1'3. falta
graNe de primera deserción; compa&
recerá entérmin& de: treinta días an- .
te el Comandante Juez instructor del.
iiegimien"L& da ¡n.f.m.teF.fa<EsPdiia nu-.
mePG 4&,. lil... 1~; Jtm.r.ez GE>nz.a~; re- .
smerae en ~b*aPeni~imiel!1'.\
fu. que ., no· efectUarlo será Qeda..
~$ re~Lorcao .. U de Mano die)
19aD.--m CQIIl::mdmtte Uez instr.m:tM',.
JOIlé·~Go~ J

JG-S-77 ,

. 2.W.

MD1Y;GlJEZ PEREZ:., .ros¿;hJ.1o de
Antp.ni~."y de Hilaria. nafuw de B'o
n-es. AsUatamíentl). de.Tfue.o,. provin.,.
cía.. de. Ovie~·cfunücmado . iil'tima;.
mente ea. ~ pueblo;· proeesad'opor
íal~gm\te de.d~ P~ faltar a
c:au.caúraciQn pata. su. deslin:o a Caer·
i;wJ.;' 'compa¡:eeerá. .en "él fOmino de
treínta "4íes aafe. el Connmunte. Ju~
ílistrucf~-deI:lh-eímieufo. de. Infanfe,.
ria de 'Earragona 18', D. Antonio Sán~
chez Paredes, resid.enteen Gijón, bajo
apercibimiento qtre· de no verificarlo
será. declarado rebelde..: .Gijón, 21..de
Ira:rzq de. n • ..-E1 C'omandánteIlIez
fustrucror. btDnfo-~ Paredes.

. .Tfi.--rJ6

BúDRIGIJEZ I.oPEZ,. Aveli11'o~ hijO
de Gumersilldo· y. de- Be:n.it.a,." nafuJ:3l
de.lm.da:ade, prelV'ilJE::iaEle. Q,¡:ens~ die
wiln.tieuatrO' aiio&- de: ed:ad,de. e~
hErg, lJ:Iil meWe ~4· lDiliímetro.'l"áomi;.
ei:liado illtimal\l'1f!nlee:a. Adr.adeo y su.
jetill a- expedii'eo.te de: desueron POli'
falta a concentra~ par:á. su. destil10
aCu:erpo a la caJa de Reduta de
Orense; compareeel'á dentro del tér
mino de treinta día.s en Pontevedra,
ante d: :Jeez. iBskucto:r D., BRüldO' .Gar
c:Ia. ·dels. FueDte. Teniente d'e:Arlllle
l:ÍI$' CaD. destino en el. ~eDto u
gel'0' Húmero 8.. de. ~Bfcián en. esta
IMa:fa. 'ba¡¡pa-percibimien1o de ser de..
claJtado rebelde. sjD.Q lo. efec.túa...-Pon.
te:v.e.dEa". 16- de llal20 de. 19HO,...,..--ErJuez
i!!sl~·lla;t.=~ ~ Gq.,~iii ..

IG-8:8!t

2.182'

SAN.MA1lTtN'1m F:fCA T JfAlJ.4;·
BIAG&,.· Mfgnel; hiio" de";mm Cm .,.
cfu.A.nfce~ 'D:lrfurai lÚ!.~.proril!Chl
de- Vu:x:::IY'lf. de' diez- T D~ .a1i0'S" de
edad, cuya¡;- sefias peormna!es'Mlft:'
cnerpo ereeim1io..*~ Tt!!"d'eS', cejas yo
pela rnbfus', frente, mtd:z ylJoca regltor

; tares.. COrOl'" sano, 1>arf7a n:aeímfe;d'o
miciliado: úllimmnente en SU pueblo;
compa:recerá en el fénnÍao <fe- freín-

· tao d:fa:.s aIlteef Cii:Piiáli de Corbeta,
; D. Ramón" Rodriguez de Trnjillo y Se
· quera, en la ComandilUcia de Marina
! de Bilbao para responder a los car-
· SOS que le remIten en el expediente
· qae se' le instruye por no haberse pre-
• senfado para. su ingrese en el serric~

de· la- \ Armada, baJO anerclbimieDtoJG-896

2.475

-"." ~2.t71

. :B:A.MoS GUTIEaREZ,. Nicelás;.h:ijQ
itiAloIt90 y de. ..Jesclq,. Dalural tie'Eán
.,~t&de: idem;p¡:o.\ducia
• id~de·est.aQQ soIt~ ~oksión
PoIDel'~ Qe, ve:i.nlítrés. aiío&, aeedad.
a estabira ,UDrrn.etro- ~& milinieh:os;
su señas: p,e¡ay.~j~ cast.aiíQs.,. Q.jQs
~ Ral"ia.,regu1aF;~ b~a. saliente"
JiM¡i:Q.pequeña,. (¡'.QJgr ~o.. f.eme"Ji'egu
larp UremaFeia~. .J.)EOduecióa. iuena:,
~9'ÚUirQ.3wp..n1e..-ezaCasahl:a.it
_·~Ú"a.o.eés).;J.MO~POE
Ialtar .a .e&QCeD1raci4&' a..: las. filas,.. del
~i"'r:umpcu::eceri.' eR...el., té,naíD.O
(le treinta días aDt2. el., c.piláa. J4¡ea
ind:nclsr del Batallón cazadores de
:Arapiles~número 9,.D~Franeisco Roca
Her'DÚ'dez. ¡:es.iden.Le en. •La. ..Lin.e.a de
la Concepción' fCádi::z1'. bafa aperci
bimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.~La. Linea. 18 de
Muzo de 1930.-El Capitán Juez íns-
matClr"Fl'andw.,' Beca. ,

, .m-929-

mAL LAGO., José V"reente.; hijo. de
Fra:ncisco y die· Eacarnaei6n, natnral
Ele Ortoiía.. A3J;entmnien1o. .de Am.és,
pmvinci~ ~ CortlM, de estado, solte
ro, prClfesiÓB.eooiner~ tia estatw;a un
metro 774 milimetros, domiciliado úI,.
timamente eD Oi'tooo;.. procesado pGr

¡la falta graye:~ deserción,.coILm~tivo

de faltar a.cG:DeentracióIl! para su, des
tina a, Cuerl)O'; COIDlparene~á en: tér-

Imina de treinta: días. ante el Capitán
nr-9111. Juez instructor del 1iegirniento.inIan.-

teria. Zaragm:a~ D,tírJ.i.ero 12, D. ~UIl
dino Martínez RQdrigt¡e~ baio aperci-

QUlNTERO GIL, Juan;. hijo de Fran- bimiento que de no efectuarlo será
~. y:delil'la' natunú de Sa-n Ro- declarado rebelde.- Santiago, 17 de
~;"pmviT1eia éfe' CoSd'iz, de-e:stad~ Marzo de 1930.-EI Capitán Juez ins
SofteNl, prof'eS.i6u'::P9Hi¡úer&,d'e '\l'eill- trnefur, Se.euJD:Wna MaTÜD.ez.
tiCtmtro rios de eriá4. domiciliado .tG--946-
ñItlm:ant'e'Irte' e'I!I.' La .I;hrea.. proV'incia
ae C~;eTPearlátfu.en· expe'dIenf~.· flOl"
ltabet-ta~ a C'OI!ceentraeiim. eorapao
reCeri. en elténnm<> Eleo tfe qui·nce.
fifas l!!'Dfe eJ Juez iilstí aetOl'" de la Ca-

.• tñtania generar deJa ~gúnda~

ll. Sa-Ivado:r Marino Gómez,· en Sf:t\:ilJa:,
odIe Velarde, 3, ·ea la' i1!rldigellcia que
de 110 efeetl!M'Io :rerá deel9o~l'ebef.;
;,}e~SerilJ.a, 22 de: MarzO' de- 19'38.
E Juez instl"lirlOF.SaIV'adorMarln..

'J~

Marina.: de ~I,)U,;,~ deelarar f
en .e:atZS8! por:. estala .c.- ,el·,número
.~ .. :1929., iDstl'i.;;ida por el Rñer

JIIIIe'lt d~· esta C6marJ.danc.ia de MaritLa;
T-em.i.ente Aucillor de: primera clase dGa
MariaDQ'Moné&y Cer-esa.ehi, .bajo aper
ci.bJ.m.iento-deqae s.i no- eompare~, du
r.2.nte e:l Pla2o- seiiale:do, le p3,J;3~án los
jlerjnieios que la ley se~ ~. deaeri
en, ,tad&caoo- maa;ges.tar s.uaclual pa~
Dt1eI'o.---Ba:icdoaa, 2:1 ~.Marzo de
:l~,.--FJJuel'l ÍJil.strUctQr,.Maríaao 1\10
:iJ.?~_

2-.178

. REINA RIVAS. Pedro. cer!lda; fK~
,,1&nBe1 '7 de~ naIHraI de
..J(ídIadotrd. 'PI't"índ2~ fdem, dettiew
~Gcbo dios de edad.detiStad&-Smtero.:
~ión. ~; -euy.. ·seUas· 'pe!'
Junales son: .esiatm-a '~Ul Blefnt-· 625
IDiIimetms, peb e~, eofor SIH!O',.
Pis pardos-, nariz ~,boea: regu:.
lar, frente des:pef;tth, aire 1Ilm'ef.aol~
tR'ocesa.d" por' el d~i:m--de·deserción;
~ en 'e!~érfflino det~tI'b
Mas- ante- el Jírez ·hlstrnetor Teuieftte
d'ahrf'anmia de Marma D. ¡osé Trigo.
:&!onso-, sito en el Cuartel ~ Sen,c..~
f&.J, San FE1"I1'm'l'tb ({júdiz).apereibien
dole que de no comparecer o- maní
testar-el pue-blo de Sl7 re3id~ncia, será
d'eclarado rebelde.-SmFermmdo. 1S

-de I&rzo de 1930.-El Temente he'z;
_Plsfi:uciAr, José TtigG..
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~URI8DICClON DE Ol$RRA·'

mamente en Neira de Jusft y sujeto/(
procedimiento por haber faltado •
concentración a la Caja de Recluta d~
Lugo, para: su destino a Cnerpó; coro.
parecerá, dentro del término de trein.
ta dias, en El Perrol, ante el Juez iml"
tructor D. Eduardo Armento Garcial'
Teniente de Artiller-ia con destino en
el Regimiento de Costa. ntítnero 2, de¡
guarnición en esta Plaza; bajo aper·
cihimiento .de ser declárado - rebelde¡
si no lo efectúa.-Ferrol, 16 de MarzO!
de 1929.;:-El Teniente Juez instructor,
Eduardo Armesto.

CHUTA-'

D. FlorencioRodrfguez Yaldés 1lQ
Ión, Teniente de la Legión, J'lIez illS"o
tructor del expediente que por las fal
tas graves ·de deserción y estafa se
instruye. al legioriário Matias Lac1'OS
Erechederra.. . _ ~ . .

Por el presente cito, llamo y emp1(..
%0 al ex Sargento que. rué de esteCllefo!.
po AHonso· Belda Torres. que fij6 sa
residencia en Valencia al ser licencia·
do, para que en el plazodetreiJita
días. a partir de la publica:ciónde ~~.
te edicto en la GACETA DE M.\tilUD, CO~
parezca en este . Juzgado oman.ifi~
su actual residencia para remitirle me-.
tálico de su propiedad que llevó al
desertar dicho legionario. Al m~
tiempo requiero a las· personas que~
nozcan el actual naradero del menClGo
nado Sargento lo comuniquen·a es~
Juzgado. .

Ceula, 16 de Marzo de 1930.-:-Bl T..
mPllte Juez instructor. FraneUicoRodri-
suez Valdés. ' JG--a36

Sucesores de FiTadlilDeyr¡¡¡~ A.}_ --

2.496
VI8AS CUBmA, José;. dOlllidliad~

,
últimoamente en Villanneva de. Ar.osll
(Pontevedra); comparecerá .en el 1ér
mino de sesenta días, ante' el Juei
permanente de causas del DepartameDot
to de Ferrol, Comandante de Infante...-rj~

de Marína. n;CarIos. SánclIez-Ocaña
y Rowley, o eri s"U defectó inariifestá....
rá su .actual residencia. con objeto de¡
notificarle el sobreseimientorecaidct
en la causa que contra_ el mismo· ~
otros se instruyó por supuesta. sedi..
ción a bordo. del vapor' mercante "Agio.
r.e.-Mendi".-Ferrol, 21 de -Marzo .d~
1930.-EIJuez instructor, Carlos SáD-
ch~z-Ocaña. .'

Dí--920

JG-898 .

~493

Cartagena (pro"Vincia de Murcia), de
veintiún años de edad, domiciliado úl·
tima'llenteen Cartagena-ysujetoa ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de ReCluta de Carta
gens núm. 48 para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del t~rmino de
treinta días en Nalencia ante el Juez
instructor .D. l\IánueI: Falcón Yuste, Te
niente deSaniélad-Militil.r con destino
en el segundo Grupo·de la segUnda Co
mandancia, de guarnición en Valencia,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efecrua.-V31encia, 20
da Marzo de 1930.-El Juez instructor,
:Manuel Falcón Yuste.

2.497
- VALLESARUS, Antoni-o; natural·de ZAMORA SOLER;·Francisco; hijo
San Pedro de Rindevitlle(Bareelona). de Francisco y de Tomasa• .natural d~
hijo de Antonio y de Trinidad, edad Barcelona. de estado soltero, profesión
de treinta y ocho años, de estado ca· fogonero, de veintisiete años; señaS.
sado. profesión panadero; domicilia· ninguna; domiciliado últimamente ·e1l
do últimamente en su pueblo; compa- el transporte de guerra ..Almirant~
recerá en el plazo de treinta 4ías, con- Lobo... · procesado- por quedarse eJt
tadQs a nartir de la' publieación de la ti .......'" ,,1 ""H.. ~1 l>nqll~ a la wliri
presenie~en la GACETA DE MAoll.ID Y Bo-l ~om;ar~~e¡:¡··~n -~té~;ino de treinbf
letines Oficiales correspondientes, an· dias, ante ~1 Juez lll~!nlctor Alférd
te el Juez instructor de la Comandan- I de Infanterla de MarIna, D. Carlml
cia de Marina de Cádiz, D. Rafael lbá· Diaz Calderón, en el Cuartel de_ Su
ñez Yanguas, al objeto de responder a Carlos. en San Fernando-(Cádiz>, tlperw
los cargos que le .resultan en ·causa cibiéndose que de no ~omparecerser¡¡
que contra el mismo se instruye por declarado rebelde.-San Fernando, ·2"0
el delito de deserción del vapor ABue- de Enero de 1930.-El Alférezllle:lll
nos Aires", en .el 'puerto de. Nueva instructor,' Carlos Diaz.
York; bajo apercibimiento. que de no
yerificado dentro del plazo pre1ljado,
ni ser habido, será declaradorebeIde.
Cádi:r; a 17 de MarZo· de 1930. --El
Juez instructor, Rafael IbAñez.
. ·lM~68

2.4<94

2.492

SUAREZ GARCIA, Claudio~ hijo de
Antonio y de Dolores, natural de San
Martín de Luarca, provincia de Ovie·
do, de estado soltero, de veintidós años
de edad; domiciliado últimamente en
su pueblo; comparecerá, en el térmi-

'no de· treinta días, antp. el Capitán
Juez instructor del Regimiento Infan
terla del Príncipe, número 3. D. En
riqueCorrea Cañedo, que reside en
esta Plaza.-Oviedo, .17. de Marzo d~
1930.-El Capitán Juez instructor, En-
rique Correa Cañedo. - .

.. .TG-887 -

2.489

!.-490

J'eb~Ide si no lo efecma.--Pontevedra,
2"¿ de Mano de 1930.-El Juez ins~
tructor, Emilio García ce la Fuente.

JG-:--937

2.487

. SAQUETE, Jesús; hijo de Concep
ción. natural de Corelas, Ayuntamien.
to de Rios, província de Oren5e de cs
tado soltero, domiciliado últm{amente
en Cúrelas, provincia de Orense,. pro
cesado P?r la falta· grave de deserción
tIOn motIvo de faltar a concentración
para su destino a Cuerpo; comparecerá
en ténnino de treinta días ante el Ca
pitán Juez instructor del Regimiento
Infantería Zaragoza núm. 12, don Sc
~~di!10 :a.fartínez Rodriguez, bajo aper
eiblllllento que de no efeCÍ"'.J.arlo será
declarado rebelde.-5antiago, 22 de
Mano de 1930.-EI Capitán Juez ins
tructor. Secundino Martínez. . .

JG-949

2.488

SIM~~, F:ranciSC?; de estado ('.asado,
profeslOn pIloto a ....Iado... de ye!.'ltisiete
afios, habiendo sido visto últimamente
en Palma de Mallorca. domiciliado últi~
lnamente en Mariguan (l\{arsella) prO
cesado por homicidio por imprud~ncia;
comparecerá en ténnino de treinta días
ante el Juez instructor. Teniente. de Na
vio. D. José Barrera. con destino en la
&eueJa de Aeronáutica Naval.-Barce
lona, 20 de ~farzo de 1930.-El Juez
tlstructor, José Barrera•.

J-M-904

SIMON GONZALEZ, Sinforiano; hijo
fIe_.Maril~~ ~fttn!'"alde Los··Llano:; (T€ui:
rife), a"l'ecindado últimamente en Los
Llanos. nació en 22 de Agosto de 1907,

• de ofido jorna.lero, de estado soltero y
de estat"<1ra un metro setecientos once
){úllinetros. sujeto a procedimiento por
baber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de La Palma para su desti
no a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta días ante el Juez
instructor D. Enrique Suárez de Deza
y Aguilar, Capitán de Artilleria del Re
gimiento mixto de Tenerife, de guarni
ción en Santa Cruz de Tenerife, bajo
apercibimiento de ser declarado. rebel
de si no lo efectúa.-5anta Cruz de Te
:nerifc, 24 de llarzo de 1930.--EI Capi.
'fía Juez. Enrique Suirez.

. . 16-942 VELA GIMENO, Abilío; hijo de Juan
y de· Manuela. natural de Villarroya
de.la Sierra (Zaragoza), de. veinte y

SOAGE LOIRA. Antonio; domiciliado dos años de edad; domiciliado última
ó1tiDlamcnte en Ardan••-\yuntamiento mente en Sanpút(Francia), y sujeto
de Marin (Pontevedra); comparecerá a expedi.ente por haber taltado a con
en el término de sesenta dfas ante el cenlración a la Caja. de Recluta de Ca·

..Juez permanente de causas del Depar- lata.ynd, número 67. para su destino· a
\amcnto de Ferrol, Comandante de In- Cuerpo.; .comparecerá, ·dentro del ·tér·
fanteria de Marina D. Carlos Sánchez. mino de dos meses, -en el Regimiento
Ocaañ y Rowlcy. o,~nsu defecto, roa- Infanteiíade GaliCia.- número 19. ante
ntfcstará su actual residencia, con oh- el Comandante .Juez instru<:tor del ci
jeto de notificarle el sobreseimiento re- iado Cuerpo, D. José Laque Bar-rioca
caído en la causa que contra el mismo nal.de guarnición en Jaca; bajo aper
y otros se instruyó por supuesta sedí- cibimieilto de ser declarado rebelde si
ción a bordo del yapor mercan.tc "Agi. no 10 efectúa.:'-'¡ac2.. '25 de Marzo de
r¿-Mendi".-Fcrroi, 21 de Mar7.O de 1930.-El Iuez instructor, José Luque.
1930.-Ei Juez instructor, Cárlos Sán- 1 . .J6-921
~b:.:z-Oc:lña. . 2.495 . .

JM-016 I .
2.i91 . I -V1LA· P.~RDO, )Ja~uel; hijo deMa·

. . .. nuel y de Dolores, -natural de Rivade-
~··G: ..'.:-:0 :::¡ &;lc"-:A~;DE2. LeandrQ;hi-: 'licira,.provincia. de Lugo.. de veinte y

}, e:,: ,L'.':::1,l,·v .... Ge ~ii~ria, ria.tu:ral de 1siete años de edad '"ir d9micUiado. últi·


